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DISBCCIOM-ADUmiSTRAClOM: 
0«ll« del ;Oarin«n, núm. 29, prlnelpal. 

Teléfono núm. 2.S49.

VB19TA PB BJBMPirAJRBS i 
MInleterfo de le Qobernaolón, planta biya. 

Número iuelto, 0|60.

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE M X DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
O fie ta l

Mlnlsterls de Fenente:
Bial decreto autorieando al Ministro de 

esto D^ardamento para celebrar las su^ 
beatas de las obras de los caminos veci
nales que se indican.-^Fdgina 937.

MIeleterlo de Haolenda:
Recd orden Aclarando que eí término me- 

dio del cambio de francos en el mes ac
tuáis ha sido el de 7,75 por lOO.-Pdgi- 
na98S.

Wnleterlade la Bobernacldn:
Seal orden concediendo á D. Nicolás Péree 

un premio de primera, clase por ̂ la  Me 
moria de quinquenio presentada, relati- 
va ál balneario de Suencaliente (Ciudad 
Beal).---‘Página 988.

Qira Ídem á D. Juan B. Horques y Fer^ 
nándee un premio de primera clase por 
la ídem id. id. relativa al balneario de 

' 8obrán y  Sapbfiilla.'^Página 988.

Adailaletraoléo r Beotirai:
F is c a l ía  d e l  T r ib u n a l Suprbmo.—Cir

cular sobre substanciación de competen
cias por inhibitoria suscitadas en los fu i -J 
dos vervkUs y de faltas^ disponiendo que 
en dichos incidentes conozca el Tribunal 
municipal respectivo,—Página 988,

H a c ie n d a .--Dir^oión General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado.—̂ oi^icia de lospue^ 
blos y Administraciones donde han cábi-̂  
do en Susfde lospremios mayores dél sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer,—Página 989.

In d ice  de Leyes, Proyectos de ley, Eeales 
decretos, Beales Edenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones, que se han 
publicado en este periódico oficial duran
te el mes actual.

A N n o  I.*—B o ls a .—OB8EBVAik)Bio Oen- 
TOAL MSTSOBOLÓGICO. OPOSICIONES. 
S u b astas. — A d m in istración  P ro v in 
c ia l .  — A d m in istración  M unicipal.— 
A nun cios o f i c ia l e s  de la Compañía de 
los ferrocarriles de Mallorcá, Sociedad

Industrial asturiapa (Santa Bárbqrql), 
Banco de CastHla, Saciedad minera dê  ̂
VaUe de la AUudiá liquidación), So^ 
ciédad española de‘ los automóviles Re- 
naulíFréres,Swiéáad Catalana Qgne- 
ral de CrÓÜto ŷ  ̂&túbo de España.

ANEXO 2.°--SDia9Qa^--O0ADBoa estadís
ticos s »

G u erra .—Junta oaliftcadora de aspiran^- 
tes á destinos eitllés.—JS0laciid» de'des- 
tinos veusakies.

G obernación .--Aaespila General deSegu- 
vos.—Accidentes ocurridos en el segundo 
trimestre del áño Í9 ll y suma de indem- 
niéácignes ahqnádas por los conatos 
quesepndican.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—J7sla(loa del movimiento de buques y 
pasajeros por mar habido en los puertos 
de la Península é Islas adyacentes du
rante el mes de Enero del actual.

F om ento .—Dirección General de Agd* 
cultura, Minas y Montes,—Conclusión 
del escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.
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PARTE OFICIAL 

R H IM H U  m  CM8BW W  D n8TM 8

el B if  Don Alfonso x m  (q. D. g.), 
& U. la Rbna Dolía Yiotoria Eugenia y 
B8. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Haria Cristina, eontinñan sin noTedad 
an su importante salud,

JĤ  igaU fienelloio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Boa! Familia,

ÉXPOSICJIÓN 
/81ÑQR: Gumplidos los trámites esta- 

*bleoido8 por él Real decreto de 8 de 
lanero de 1886 p ^ a  poder celebrar las 
piubastas de los éaminos vecinales-que se 
.indican en la adjunta relación, de las 
proyin^s de Albacete, Burgos, Cuenca, 

’T dénda y Sevilla, y so requiriéndose

previa consulta al Ministerio de Hacien
da,el informe del Consejo de Estado á que 
se refiere el artíeblo 67 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la  
Hacienda pública, toda vez que la ley de 
concesión del crédito para caminos veci
nales, de 29 de Junio último, autoriza el 
gasto de las obras de esta clase que se 
ejecuten en el período comprendido des
de el año de 1911 al de 1915, dentro del 
límite que fija y en él cual se hallan com
prendidas las de que se trata, el Minis* 
tro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A D. R. P. de V. M., 
Mignel Tillanaers í flom. 

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro áe Fomento 

y de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para celebrar las subas
tas de las obrás de los caminos vecinales 
que se indican en la adjunta relación, de 
las provincias de Albacete, Burgos, Cuen
ca, Falencia y Sevil}a, por los plazos de 
ejecución presupuestos de j a  parte quo 
contrata el Estado é importé de lás anma- 
lidades que en aquélla se comBignan, las 
cuales importan en conjunto 194.439 pe
setas y 83 céntimos para el año corrien
te; 118.116 pésetas con 89 céntiiuos, para 
el de 1913,.y 79.Í277 pesetas y 39 céntim^Of, 
para el de 1914, ó sean en total 391.834 
pesetas con 11 céntimos, que se abonarán 
con cargo á los créditos anuales concedi
dos para es^s obras por ley de 29 de J u 
nio último, de ios ̂ qne.el correspondicéte 
á este año figura en el presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novedentcss doce. *

ALFONSO.
B?1 Ministro de Fomento,
Mígnd fillsniieni f Oómez
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Cam inos Teeinalos.

V
l '

PROVIKOUS

Albacete.......
Idem .
BargoSi.... . .
Idefli**» • • • • 4 • •»

IdeiÉ ^....*^..

Idem .

O aenca ........

Idemoa • • • • • ■ • •

Idéii.. 
Id em «

Xdl&M.

Sevilla.,

Í)EL CAMINO

Mora de Santa Quiteria & Tobarra...
Tobarra á la carretera de H ^ ín  á Ballestero, 
ganeillq t  la ermita de Cidrales..
B^bad ‘, Jo  del M j^ d o  á Barbadíllo del Fez.. 
JM ^zo de Miel a la  carretera de Aranda á

ÍitÉ, H<b^m^s &..IA carretera de Burgos i
- FguiW deCá ....................
Cladonoha á la carretera de Villahoz á Pam-

pliega...............................................................
Amncacépas á la carretera de Albaládejito á

•'T •/ ‘4 :SrifiéfópiOledlJt^ c A ^ ^ ^ ^ ^ M e ro p o l
* ite Alcocer 4 Tertuera.................... ..........
Mtnid 4 Ja bwretera de Membrillar á Herrera.
^émie dé Tríollo sobre el OarriSn.. ...... .
Dé iá carretera de yillamuríel 4 Falencia á

QatetAuUla de Trigueros .
día cid f̂étérf de Aguilar 4 Villadiego. 

F n ^ o  del Kíó 4 la carretera d< ~ ~
Riafio............................... .

De la carretera de Falencia 4 Tlnamayor á
, Folentinos............................
Fu|n|é do Astuddllo 4 ViUodrigo..
Amaynelas dé Ab^o 4 la carretera de Villoldo 

: 4 Bídtaoas
tíoíea a la darrél^á dé Falencia 4 Tinámáyor. 
Viíláconéncio 4 la carretera de Fálenoia á

4 órtbles.  ....................................
íáá&t. de ViUágOnzalo 4 la estación del,

mismo Soinblé.        ........ .
Oaidnó de lao GiArdii 4 la Aldéá de Afilága.

Presupuesto 
de lia 

parte que contrata 
el Estado.

Plazo A N U A L ID A D E S
, dé 

ejecución., Año 191̂ . Año 1913. Año 1914.

Pesetas. Afios. Péselas, Pesetas, 1Pesetas.

5.331,03
1.667,35

15.622,54
59.361,16

1
1
2
3

5.331,03
1.667,35
7 .m 5 4

19.787,00

»
»

8.000,00
19.78tjOO

. 1

:  ;
191787,16

9.855,08 1 9.9£6,08 »

§4.681,03 3 1 1 Í^ 3 4 ii.5db,34 1ÍÍ60,35 A

7.280,25 1 7.280,26 » > 1

11.380j64 1 11,380,64 » >  ;|

5.145,15
7.066,51

23.722,40

1
1
2

5.145,15
7.056,51

12.000,00

»

11.722,40 »  'i

24.895,93
24.458,54

3
3

8.000,00
8.000,00

8.000,00
8.000,00

8.895,93 
8.458,54 j

6.679,92 1 6.679,92 » ^ i
31.203,54
20.786,08

8
2

10.40l,ié
10.000,00

10.401,18
10.786,03

10.461,18

6.076,66
18.859,94

1
2

6.076,66
9.000,00 9.859,94

7.998,58 1 t.998,58

9.597,60
60.174,23

i
3

9.597,60
20.000,00 20.000,00

>
20.174,28 1

391.834,11 194.439,83 118.116,89 79.277,39

kádrld,^9 dé M a ^  de ldl2.=Áprobado por S. M.=Miguel Villanueva y Gómez.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis* 

púélto é l  el artículo í.® de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y éii el 5.° del Real de
creto de 2  ̂del mismo mes,

S. M. el Rinr (q. D. g.) se ha servido de- 
dlafar que el término medio del cambio 
¿fe frahéós en el mes actual ha sido el 
áa 7|75 por 100, qtíe s M  el recárgo que 
deberá ltti)0herse á l is  fracciones infe- 
xioreh á 10 pc^^ás 7 ^ ios adeudos por

^quidén en íaís Ádminisiraciones de Adua-

f as él l i i s  l ^ r i l  pidsdmo
ti&k p é r^ i ís e  In  ffiiotfédá dé

Iflaíá.
Dé Real drdeh id d%o á V. 1. para su 

cdhbcimiékté y domis éíeci^é. Dioe l'iiar- 
de á V .I. muchos años. Éadnd, 8l dé 
idai^O de Ii912,

N. REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

É M lio  m  t i  m iy sic i^
RBAT.TCS ÓRDENES 

De conformidad con el dictamen de la 
Sección de baños y aguas minerales del 
Real Consejo de Sanidad y de lo precep
tuado en el artículo 52 del vigente Regla
mento de baños,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer se conceda á usted un premio de 
primera clase por la Memoria de quin
quenio que ha presentado relativa al bal
neario de Fuencaliente (Ciudad Real).

De Real orden lo digo á V. para su co
nocimiento y satisfacción. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1912.

BARROSO. 
Sr. D. Nicolás Pérez y Jiménez, Médico 

Director del Cuerpo de Baños,

De conformidad cdn el dictamen de la 
Sección de baños y aguas minerales del 
Real Consejo de Sanidad y de lo precep
tuado en el artículo 52 del vigente Regla
mentó del raino,

S. M. el RSY (q. D, g«) ha tenido á bien

disponer se conceda á usted un premio de 
primera clase por la Memoria de quin
quenio que ha preséntado relativa al bal
neario de Sobrón y SaportUla.

De Real orden lo digo á V. para su co
nocimiento y satisfacción. Dios guarda 
á V. muchos años. MadrM, 27 de Marzo 
de 1912.

BARROSO. 
Sr. D. Juan B¿ Horques y Fernández, Mé- 
ír, dico Director del Cuerpo de Baños,

U l M m K t t  C E N m

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

O I R C ü L A K
Desde que empezó á regir la vigente 

ley de Justicia Municipal, ha venido lla
mando la atención de esta Fiscalía la 
disparidad de critérícfs que se observaba 
en la sustanciaoión de las competencias 
por inhibitoria suscitadas en los juic|(gp 
yerbales y de faltas, p u ^  en tanto que 

eran tfámitadás pdr los Tribunn- 
lés ihuiiiéiplalés, ó trá s lo  étán por Ids 
Jueces sin la asistencia de los adjuntoi.

La repetición de cmos en que aeiid* ^ 
vierte tal divérgéhcia, la circunstancia do
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haber sido declaradas mal formabas al-  ̂
ganas do ellas con vario criterio, y la in- | 
oadable conyenienoia de que la ley sea 
nnUormemente aplicada en toda la Na
ción, han decidido á ésta Fiscalía á inte- 
raat^ del Tribunal Sapremo una declara* 
cidu que pusiera térmiiib á ^ t e  estado 
de cc^as que eñ nada lavorécía á la Ad- 
miuisttapián de jusMciá y al orden y buen 
nombre de loa Tribunales»

M  efecto, m  los casos que reoiente- 
mentese han presentado, ha planteado 
esta cuestíén, absteniéndose de emitir 
dictamen respecto al fondo de la compe- 
tenck, y aolioitando que se ^declarase 
mal formada y uo haber lugar á decidir-

pondieátéí^ f  la Sáfa de lo Civil de eéle 
rabanal Sapremo, de conformidad con 
el dictamen Fiscal, en sentencias dicta
das con fecha 18 del corriente mes en dos 
de los incidentes sometidos á su resolu- 
cí6d, ha declarado textualmente: 

€Considerando que si bien esta Sala, 
desde 1.̂  de Enero de 1908, en que empe
ló á regir la ley de Justicia municipal, 
viene resolviendo las competencias pro
movidas en los juicios verbales, y subs
tanciadas, unas veces con la intervención 
de todos los elementos que integran el 
Tribunal municipal, y otras y más gene
ralmente, de los Jueces que lo presiden 
por sí sólos, sin que se haya hecho de
mostración alguna respecto al particu
lar. el deseo de establecer jurisprudencia 
uniforme sobre tan importante extremo 
entre los distintos Tribunales de la Na
ción, las repetidas pretensiones del F is
cal de este Tribunal Supremo en tal sen
tido, y principalmente la repetición de 
casos en que se advierte dicha diferen
cia, obligan á nuevo y detenido examen 
cobre el espíritu de dicha ley: 

»Oonsiderando que á las resoluciones 
que dictan los Jueces ó Tribunales con
tendientes en las cuestiones de compe
tencia no puede menos de concedérselas 
carácter definitivo, porque por medio de 
éUas se atribuyen ó declinan el conoci
miento de un asunto determinado, y así 
otorga ia Ley en su caso el recurso de 
casación, ya por infracción de la Ley ya 
por quebrantamiento de forma, según 
martíoalos 1.692 y 1.693 de la ley de 
Enjaiciamiento Civil:

»Oonsiderando que esto supuesto, cuan 
do la contienda se produce respecto á 
laidos verbales de que conócela Justicia 
municipal, deben intervenir en dichos 
Inddentes los mismos Tribunales de cuya 
jurisdicción se trata, y no el Juez muni
cipal, sólo al que únicamente concede el 
articulo 16 de la ley de 5 de Agosto de 
1907 funciones instructoras, entre las 
que no se encuentran las referentes á las 
competendas, especialmente menciona
das en el párrafo tercero del artículo 21 
de aquélla, debiendo entenderse en este 
sentido reformado el número 1.̂  del 80 
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

•Clonsiderando que en su virtud tanto 
d  Juez municipal d e ... como el de ..., al 
promoverse la inhibitoria ó recibir res
pectivamente el reqiíerimiento en el j ni
do verbal incoado ante el último, han 
delúdo proceder en la forma prescrita 
por los artículos 22 y 23 de la repetida 

 ̂by de 5 de Agosto, con las modificacio
nes que, dada la naturaleza especial del 
nroeedimiento, requieran los 84, párra- 
h  2.*, y siguientes de dicha ley Procesal;

•Faliamos que debemos declarar y de- 
elaramos mal formada esta competencia 
y que no ha lugar á decidirla; devuélvan
selas actuaciones remitidas á los corres- 
pendientes Juzgados para que procedan

con arreglo á derecho, sin hacer declara
ción sobre costas«»

Resuélta de este modo la duda susci
tada,,ya no es posible consentir que la 
substanciación de los confiiotos de esta 
clase dentro de la jurisdicción ordinaria, 
obedezca á otro criterio, y á éste debe 
ajustarse estriCtámenteol Ministerio^Mcr 
cal sosteniendo la integridád de las atri^ 
buciones y competencia de los Tribefia- 
les, por la que está especialmente encan
gado de velar.  ̂ ^

Del recibo de la presente y de haber 
dado noticia de la misma á sus auxilia
r a  se servirá darme inmediato aviso.

disponiendo al propio tiempo que se pu
blique en el BoUm Ofleiod de ese provin
cia, del qne oportunamente me remitirá 
un ejemplar, á fin de que llegue á cono
cimiento de los Fiscales municipales, 
previniéndojes que se ajusten á lo resuel
to y no eonsientan que en loe j^cideátes 
de competencia que se suelten  deje de 
conocer el Tribunal municipal respec
tivo.  ̂ ^

Dios guarde á V. SL muchos años. Ma
drid,^30 de Marzo de Andrés
Tornos.
Señor Fiscal de la Audiencia d e ... ̂ ,r-n i 'T

a m i S T S R l O  D K  K A C IR M D Jl

DXRECCIÓM OSNERAL DEL TESORO PÚBLICO Y OBDBNACIÓM GENERAL M  PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los gue han correspondido los 21 premios mayores 
de los 1A68 que comprende cada una de las tres series de billetes del Sorteo celebrado

en este día.

IÚEEB08
F&EKI08

Pesetas.

ADMINISTK ACIONES

!.• serie. 2.* serle. 8.* serie.

25.887 100.000 Palma de Mallca. Palma de Mallca. Palma de Mallca.
19.160 60.000 Burgos. Valencia. Alicante.
17.733 20.000 Valencia. San Sebastián. Zaragoza.
22.484 1.500 Pamplona. Barcelona. Barcelona.
26.818 1.500 Ceuta. Ceuta. Ceuta.
17.348 1.500 Zaragoza. Valencia. Alicante.
28.185 1.500 Ceuta. Barcelona. Palma de Mallca.
7.160 1.500 Coruña. Sevilla. Madrid.

r 9.082 1.500 Barcelona, Sevilla. Madrid.
14.923 1.500 Sevilla. San Sebastián. Madrid.
30.799 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
19.490 1.500 Palafrugell. Barcelona. Barcelona.
21.812 1.500 Fortuna. San Roque. Sevilla.
7.959 1.500 Madrid. La Unión. Palma de Mallca.
8.312 1.500 Sevilla. Barcelona. Madrid.

12.739 1.500 Jerez de la Fra. Barcelona. MadrM.
14.263 1.500 Sevilla. Madrid. Madrid.
20.390 1.500 Barbastro. Barcelona. Barcelona.
12.800 1.500 Madrid. Madrid. Gijón.
11.477 1.500 Barcelona. Melilla. Madrid.
28.392 1.500 L. déla  Conpción. L. de la Conpoión. L. de la Conpción.

Madrid, 30 de Marzo de 1912.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucci(^ gene
ral de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han 
resaltado agraciadas las siguientes: 

Mercedes Sánchez Lletget, Victoria Al
v a re s  (rilabert, Visitáción Rodríguez 
Alonso, Luisa Salgado Humanes, Flora 
Sancho de Torre, dél Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. Madrid, 30 
do Marzo de 1912,—̂ tu rn in o  Santos.

PROSPECTO DE PREBIIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día W de Abril del912:^
Ha de constar de 16.000 billetes al pre

cio de 250 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á veinticineo pesetas; distribu
yéndose 2.766.400 pesetas, en 854 pre
mios, de la manera siguiente:

PB8BVA8

500.000
250.000
125.000 
50.000

1  de
1  de
1 . . . . . . d e
1 z . . . .  de
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PREMIOS

16   dé 10.000..
826 . . . . . .  dé 2.000 . ..

2 apréximaofóneB dé 
5.000 péééléi 
da uni; piM  ios 
números Éatéiior 
ypOBtériot^ al d é l 
premio f^ m e ro ... 

2 fdem de 4.000 ídem 
id., para ios del 
premiosefitand^.

2 ídem de 3.500 para 
ios del p rem io
tercero...............

2 ídem de 2.200 para 
los d e l premio 
cuarto.. * . .  é

854

m s m
1.652.0^

10.000

8.000

7.000

4.400
2.766.400

L as. awoximacioiies son compatibles 
con cnaiqaier otro m^emio que pnedh 
corresponder al billete; entendimidose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y  posterior al de los pre
mios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el número 1, sú 
anterior es el número 16.000, y si fuese 
éste el agraciado; el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
mescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y  en la propia forma se harán después 
sorteos e ^ ^ ia le s  para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce^ 
lias acofiidas en los Establecimientos de 
la Benencencia Provincial de Madrid, v 
uno de 625 entre las huérfanas de miii-

tares y patriotas muertos en campaña qns 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia^del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
Sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Noviembre de 191L—El 
Director general, Eduardo Eódenai.

4-; 'í

■ ■ 

h
%
t
%
i

V ',

*


	GMD-1912-91



